
FORMA A•54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 25/2020 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Supremá Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siQuiente: 

Escrito y anexo'~,. dE? 1
8ámón Rafael Rodrfgú~i/M,~rrdoza, .quien se 

ostenta' cortj'.Q,.ponséjero Jurídicq.t.deL.P..gder Ejé'cüfivo d~I J:stado de 
Tlaxcala.-"'·., ) '('';-i\, .. ::~~"""':,-.,,;::,·,.·,.,_., "'.,··'(~ .... · ·"'· 

Número de 
registro 

005111 

~~:~~~:n,a;¡g~~~~l~~~;~~~8i~~~~~;~~i!],~!~;i~If !:fü(~:~:~':..~~~r·~~~:~.~º ia 

9IM~,?d de Méxicó'.:·,~¡9Ji~9i,9H~9,!.P~~:·t~~[~.t3~~:~~L?R~<~.il veTn ,.~1'. •. 
·• ' • .-t;,• .\i" ·'I ·,•.-.~>'~-.,~.:ir' '·' .),'i'l.~ •~.¡i.,'".~ i' •:,.,.;::.._"\. 'Jo;.~,.,.,b; '•!1-,,• '-11· ,~., ,/1....... , 

,99 nJ el e~f:~o ,:~~J:de~~P?íll [Xi, ~?p~~~~.;~8.~':~~ ~q~~~~ -,~[m , .. i reg 1~trese el 
expe~.1~.nt~~ relat1~0Jéf: !ª. contrgx,~F&.1~ :~~~~J1~uq~~C!;~~~~~P.~\q1~~\e va_te.r .. •Hamon. Raf~el 
Rodngd;ez.MendG2í.?,t,·:gü1er:i·.,s.~ q~te~atCQ!JJd\Con~gJe,rq~~F. _ (e.o ct~JfP~oder E1ecut1vo 
del Est~gó· de.~. 11~xcala~'u_e~f,ll ~:ehr:~e~~6il.,>~~.~.'~e dfOh'@' 11 ··.·.: 1~· ei cQntra del Poder 

. -1:\1..,,t, .~1 " ).'l .. \\lf? •• .-<;1 ..... \."'.~\."'-\~q¡ ......... 11~.1T;r~ 1.nd\ 

~eg1sl1~p¡9 Y. e{'11~n~°:'Pl9:«~-~~~!2:~~f,gJ{;5l~9~~$~~!(1~.~st~dW ;;:;e \l·R~971a, en la que 
1mpug~~Fp;s1gui;r-nt~;,;.;·r' ' 4 í;. , •·. <~-,· ..__; "<:, .:~\·\\''.~<,;:~~~~~>~~-~~··,.,·~ : ~,, ,;, . / <: 

"o?.''/a,_parl,rq.;-~emimfl..~dq, J:,<;J5{am,9:~r~1;·!?y.;~Jl'Ci~ta J·e~, p,f1i úigresos 
deh<Mt!nicipiif'd.e '.A.piz~co ·para;·~t/ejerci<;l~c;al dp~" mil veinte, 
n driiJ.~~ff!!!ne1:J;,-que'~iqp.c¿gQ_g;~~-Qt e,$tá"_"'{q'.~~~ .:c.9ti'tro_t rfº!J~{Jtucional y 
que ~~::'!!!! .. ~/1cad·a·~!;~t(~!, fli·rfJ}?_,d;tc_~w:fP~.-·~ '·~:-1!Go91e·r.'!°E',') cJ_el ~s.ta. do 
d~ Tlaxc.,:!é! '.~1el <"f_et~!r~et~ c/,'t~~~~éte.(!18/¡f fi:Je. cflf~~;'P;~.1 d1ecmu.eve; 
e1emplar·-ae/1 penod1c9-~en';· m.en'cr9n q_uf¡,:· qpomp'anp>r a/este escnto e 
identifico c'ámoLfí,NÍExó· lJb.s:~·iJ:.~ ñ.orwa gefie/il impugnada, en 

~:~f ~~~°; 1 :,e;f:·t1~:·i~~:;1~;1!f:~~{~~~~h;~~i~e~~1 artículo 26, 

"ARTÍCULO 26. La solicitud· dé ''.inscripción en el padrón ·de industria 
comercio, así como el refren<llfYde. licencias de funcionamiento, se sujetarán 
a lo siguiente: ~ . 
[.J . 
IV. Las personas físicas o morales, públicas o privadas, cuyo objetivo . 

i ~ :· '.'.,$e .. ª.¡1a p~~sJ~ci~[J rJe.t~rvic_(pS..Jff-(dif Pºf~ciór¡;f{~a.f ,de::fl.~/dY,o~:~ólid9~¡-· ~· · ". '., 
no peligrosos, mediif6te .... s1stema.s de..1 relleno;· .. samta(f€JS;'.. :.'.para,,. /,a .... · :~ : ! 
prestación y autorización ~.de licencia ·municipal respectiva para la 
construcción, instalación, funcionamiento operación de sistemas de 
re//~nos:s_ánitw/o~ cie disppsicfqn)fiqa/ e/~ re~iduós.·no pf[Jligrosos que se 
encuentáin en el territOrio municipa("previo cumplimiento de .los 
requisi,tqs . que establece la Norma Oficial Mexicana ' NOM 083 
SEfY!ARNAT 2003 y, los demás que prevea la normativa federal, estatal 
,y muniCipal aplicable de dicho servicio, deberán contar .. con la 
autorización del Municipio, refrendándose anualmente dicha 
autorización. 
Las persónás 1 físicas y/o morales, públicas o privadas, 
propietarias· y responsables de la operación de los sistemas de 
rellenos sanitarios de disposición final de residuos sólidos no 
peligrosos, están obligados a: 
a) Cumplir y obtener todos los permisos federales, estatales y 
municipales que se requieran para la correcta y debida operación del 
manejo, tratamiento disposición final de los residuos sólidos no p'elígrosos. 
b).: . Cubrir los derechos que establezcan la presente Ley, para su 
f<.;ncionamif]nto y ·operación . 

• , .... ) .• • .·b; .: ..... • : ... /". 
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e) Cumplir con las demás normas que le establezca el Ayuntamiento y · . 
disposiciones legales aplicables. 
V. Las personas físicas y/o morales, públicas o privadas, propietarias 
y responsables de la operación de los sistemas de rellenos sanitarios de 
disposición final de residuos sólidos no peligrosos, para obtener la · 
au,torización y licencia municipal deberán presentar los requisitos 
contenidos en el anexo 1 de la presente Ley. 
VI. Las personas físicas y/o morales, públicas o privadas, propietarias 
y responsables de la operación de los sistemas de rellenos sanitarios·. de 
disposición final de residuos sólidos no peligrosos, pagarán a la 
Tesorería Municipal, los siguientes derechos: 
a) Por la operación y funcionamiento de sistemas de rellenos sanitarios de 
disposición final de residuos sólidos no peligrosos: 

CATEGORÍA DE RELLENOS SANITARIOS 
TONELAJE RECIBIDO DE RESIDUOS SOL/DOS DERECHO 
NO PELIGROSOS EN EL SITIO DE DISPOSICIÓN CAUSADO 
FINAL DE TONELADA PRO (sic) DÍA. 

Mayor de 200 toneladas 15000 UMA 

De 100 hasta 200 7500 UMA 

De 50 hasta 100 6.000 UMA 

De 1 O hasta 50 5000 UMA · 

El pago de este derecho deberá hacerse dentro del pnmer bimestre del año." 
El contenido de Ja disposición legal transcrita, viola los artículos 73, 
fracción XXIX-G, 115, fracciones 11 y 111 inciso c) de nuestra Carta 
Magna por su inobservancia al momento de expedir la Ley de 
Ingresos del Municipio de Apizaco para el ejercicio fiscal dos mil 
veinte.". 

; 

Atento a lo acordado por el Pleno de este Alto Tribunal en sesión privada de 
veintiocho de noviembre de dos ·mil diecinueve, en relación con la nivelación de 
asuntos, y con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, túrnese este expediente ********** para 
que instruya el procedimiento respectivo, con motivo de su reciente designación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

CC~1 
1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instrucJq~ ª-fin de que ponga el 'proceso en estado de 
resolución. 4A)..J:CB . . · 

•t·Íil1ro:.rr;~. ..--?íl?O • = ~-·-·· · . . : .~;.;; ......... ~· ............ ~ ......... s~ 1'10T1FICO l'OR u<;r: 
2 INTERESAOOS LA RESOl.UCJON QUE ANTECEDE.\.,; ....... .. . .... 

 
 
 
 
 




